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Este periódico te publica todos lot 
dias escepto lo» domingos, y te suscribe 
áiOrs. al mes en la imprenta de Pila, 
establecida en la calle de Capellanes, nú-, 
mero 10, cuarto bajo. 

Los artículos, avisos y reclamacio
nes ee remitirán á la redacción, esta
blecida en la misma imprenta de Pita, 
francas de porte, sin cuyo requieito no 
te recibirán. 
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PARTE OFICIAL. 

M I N I S T E R I O D E MARINA, COMERCIO Y G O 
BERNACIÓN DB U L T R A M A R . 

Excmo. Sr.:. Asegurada la instrucción teórica 
y práctica de los oficiales del cuerpo de artillería 
de marina con el establecimiento del colegio mi
l i tar naval , la Reina nuestra señora , solícita 
siempre por preparar todos los elementos nece
sarios para que el acrecimiento gradual y suce
sivo de la marina de guerra sea sól ido, úti l y 
permanente, y penetrada de la importancia de 
la artillería á bordo como primer arma de mar, 
se ha dignado mandar, de acuerdo cou el pare
cer de la junta dé dirección de la armada, que se 
establezca en el departamento de Cádiz una com
pañía con la denominación de Escuela de Con-
destables, donde los destinados á desempeñar 
estos importantes cargos adquieran los conoci
mientos teóricos y prácticos necesarios para ha
cerlo con Ventaja del servicio. Esta escuela, que 
se organizará con arreglo á las adjuntas disposi
ciones, aprobadas también por S. M . , queda ba
jo la vigilancia de V . E . como inspector general 
del cuerpo de artillería de marina; y asi el co
mandante general del citado departamento, co
mo el principal de d icho cuerpo, cuidarán de 

que, observándose con la mayor puntualidad las 
espresadas disposiciones, se logre el deseo de 
S. M . , participando á Y . E . cuantos defectos no
ten, y proponiéndole todo lo que crean conve
niente para perfeccionar tan útil establecimiento* 
Es también la real voluntad que, contando con 
el local y efectos pertenecientes á la escuela ac
tual de jóvenes, se presuponga lo necesario para 
la instalación de la de condestables, puesto que 
aquella queda suprimida con la creación de esta, 
cuya pronta ejecución confía' S. M . al celo de 
V . E. 

De su real orden lo digo á Y . E . para su co
nocimiento y deroas fines. Dios guarde á Y . E . 
muchos años. Madrid a5 de setiembre d é 1845. 
—Armero.—Sr. director general de la armada. 

Disposiciones para la organización de la escue

la de condestables, aprobadas por S. M., que 

se citan en la anterior real orden. 

' i . * Se establecerá en el departamento de 
Cádiz una compañía de artilleros, contando con 
los actuales j óvenes , bajo ta denominación de 
Escueta de Condestables, que siendo parte del 
cuerpo de artillería, no pertenecerá sin embargo 
á ninguno de sus batallones, debiendo conside
rarse como un depósito escogido de ins 'ruccion 
teórica y práctica, destinado especialmente para 
formar condestables hábiles qué desempeñen 



con acierto los cargos del arma en los boques 
de guerra , en los parques, en tos laboratorios 
de mistos, en los almacenes de pólvora, en la 
instrucción práctica de la tropa y demás desti
nos que requieren inteligencia. 

a . 1 Esta compañía estará mandada por un 
capitán escogido, que tendrá á sus órdenes dos 
tenientes y dos subtenientes, de conocimientos 
teórico* y prácticos a ven i ajados, el igiéndose pa
ra su formación de entre los oficiales que exis
ten , asi como los sargentos y cabos que lian de 
dolar la compañía . 

3. a L a fuerza de esta será por abora la s i -
g u í e n t e : un capi tán , dos tenientes, dos subte
nientes, cuatro condestables de primera clase,! 

. ocho idem de segunda, ocho primeros cabos de 
canon, doce Idem segundos, tres cornetas, cien 
artilleros,.total i/|u. Esta fuerza podrá aumen» 
tai se indefinidamente cuando convenga» sin au
mentar por eso el número de oficiales de la 
compañ ía . 

4. a Para obtener en ella plaza de artillero, 
los que lo soliciten han de tener de 15 años 
cumplidos á 17 no cumplidos, han de saber leer 
y escribir* ser hijos de padres honrados, y acre
ditar buenas costumbres y ta robustez necesaria* 
para la penosa carrera de la mar. 1 

5. a Esta compañía estará alojada con entera 
separación de las deroas de los batallones y en 
comunicación con las clases donde han de reci
bir la enseñanza sus individuos, con la bibliote
ca y demás dependencias del establecimiento. 

6. * Su capi tán recibirá el haber del habilita* 
do y cuidará de su d i s t r ibuc ión en todos los ob
jetos de ordenanza, rindiendo sus cuentas al se
gundo comandante principal, quien las exami
nará y ap roba rá para que obren en la caja ge* 
ñera i del cuerpo, asi como deberá cuidar dicho 
capitán de la reposición de prendas menores de 
vestuario, composiciones de armamento, mena* ¡ 
je de compañía v compra y preparac ión del ran- j 
c h o , todo bajo la inmediata inspección del se-
gundo comandante principal. 

7. a Presidida por este gefe se instalará una ¡ 
junta, compuesta de los primeros ayudantes ma
yores, de los segundos y del capitán de la escue
la , cuya junta se ocupará en meditar las mejoras 
que sean convenientes, asi para el orden e c o n ó 
mico, policía y demás interior de la compañía , 
como para lo concerniente á la instrucción y 
modo de perfeccionarla, proponiendo, al menos 
cada seis meses, lo que acuerden al inspector 
general para su aprobación ó la de S. M . ; pero 

dirigiéndose siempre por conducto del coman
dante principal. 
' 8." E l tiempo por que han de empeñarse en 
el servicio los artilleros que.tomen plaza en esta 
compañía será el de siete a ñ o s , á contar desde 
el dia en que sean aprobados en el examen ge
neral de sus estudios, siendo el máximo que se 
prefija para terminarlos cuatro años. 

9 / Esta compañía no se empleará en n i n 
gún caso en servicio de guardias, destacamentos 
n i otro alguno de los comunes á la tropa para 
no interrumpir y retardar la instrucción de sus 
individuos, ocupándose á estos constantemente 
eu adquirir la teórica y práctica en alternativa, 
á fin de conseguirlo con la urgencia que lo re
quiere el servicio. , 

10. E l artillero qne habiendo concluido, el 
plan de estudios merezca después de sufrir el 
examen en la junta general de gefes la califica
ción de sobresaliente , ascenderá al m o m e n t o á 
segundo cabo de canon, en calidad de supernu
merario si no hubiese vacante; pero compro
metiéndose á servir tres años mas sobre los sie
te prefijados en ta disposición 8.a, en t end iéndo
se igual aumento en el compromiso del tiempo 
para todos los artilleros que hayan de ascender 
á cabos como requisito indispensable para el as
censo. * 

11. Para ascender á primer cabo de cañón 
no se exigirá mayor tiempo de e m p e ñ o ; pero el 
cabo de primera clase que aspire al ascenso de 
segundo condestable uo lo ob tendrá si no con el 
requisito de comprometerse á servir cinco años 
mas sobre el tiempo á que estaba obligado ante, 
n ó r m e n t e . 

i a . A los que por circunstancias particulares 
ascendieren con rapidez hasta llegar á segundos 
condestables eu menos tiempo de los siete años 
del primer compromiso, se les rebajará el de su 
empeño , quedando reducido á t a a ñ o s , contados 
desde el dia en que fueron aprobados del plan 
de estudios en el primer examen general. 

i 3 . Para ascender á primeros condestables 
será condición precisa la perpetuación en el ser* 
vicio. 

i4* E l plan de estudios que por abora debe
rá servir para la instrucción teórica Se dividirá 
en dos clases, cou la denominación de abrevia* 
do y completo. E l primero se reducirá á a r i t m é 
t ica, geometría especulativa, t r igonometría pla
na, geometría práctica, artillería, bombarJe r í a 
y pirotecnia en conciso, y egercicios de cañón y 
mortero; y el seguudo se estenderá á todos los 



tratados designados actualmente para la escuela 
de jóvenes artilleros, mientras el gobierno, á 
propuesta de la junta de dicha escuela, no se
ñale otras obras que contengan los principios a 
que se ha elevado la ciencia en los últ imos anos. 

15. Como el objeto de esta compañia de ins
trucción es el de formar condestables hábiles 
en número suficiente para cubr i r los destinos 
que necesita la armada, será ilimitado el n ú m e 
ro dé cabos y condestables, prefijándose él de
signado en la disposición tercera para los que 
deben ser propietarios fie la compañia , Como 
necesarios para la instrucción y gobierno inte
rior de la misma; pero á todos los que por su 
suficiencia teórica y práct ica , acompañados de 
Conducta irreprensible, se encuentren con los 
requisitos competentes para obtener ascenso, se 
les conferirá sin retardo, empleándolos en los 
destinos que roas convenga. 

^ i & Los goces de los individuos de esta 
compañ ía en el servicio de tierra y de mar serán 
ios siguientes, al nivel de Jos oficiales de mar: 

Desembarcados. 

Primer condestable. • 
Segundo condestable. 
Primer cabo de canion. 
Segundo id . de id. . • 
Corneta. • l . * « • % 
Artilleros. 

a 4 ° 
i 8 o 
i a o 
'90 

9 ° 
6 4 

Embarcados. 

i iS j5 
4 8 0 rs. 
36o 
2/jo 
180 

9 o 

8 0 

17. N o entrará al goce de l haber designado 
para la clase de artillero en tierra hasta haberse 
examinado y merecer la aprobación de a r i tmé
t ica , geometr ía , t r igonometría y geometría 
práct ica , disfrutando mientras no llega á este 
caso el señalado á los actuales artilleros. 

18. £1 uniforme de todos los individuos de 
esta compañia será igual en todo á los de sus 
respectivas clases del cuerpo de artillería de roa* 
r iña, con solo la diferencia de que aquellos lle
varán en el antebrazo izquierdo dos cañones 
cruzados, bordados de oro desde Capitán á se
gundo cabo de cañón inclusive y de seda los ar
tilleros. £1 armamento también será igual. 

19. Para jurar las banderas solamente se 
considerará esta compañia afecta al primer ba 
tallón, y al pie de la de este ju r a r án fidelidad los 
reclutas el dia de la revista de comisario, cuyo 
acto concluido se incorporarán aquellos en las 
filas de su compañía, anotándose esta circuns
tancia en su filiación por el capitán de la 
misma. 

JO . Paira el arreglo interior de distr ibución 
de horas y método de dar la enseñanza servirá 
por ahora el reglamento vigente para la escue
la actual tle jóvenes, con la diferencia de que 
el número de maestros se aumentará hasta el 
de fres de primera clase y tres de segunda, con 
uno de la clase de primer condestable, los que 
disfutarán por gratificación el haber de embar
cados: no obstante, la junta facultativa de la es
cuela se ocupará inmediatamente de proponer 
todas las alteraciones que la esperiencia haya 
manifestado convenientes en dicho reglamento. 

a i . £1 capitán d é l a escuela de condestables 
disfrutará el sueldo de 1000 rs. vn. al mes en 
consideración á los gastos de oficina. 

aá . Con el objeto de premiar el mér i to y es_ 
timular la aplicación de los individuos de esta 
compañía , de cada cinco de las vacantes de 
subteniente que ocurran en el cuerpo de arti
llería de marina sé cubr i rá una precisamente 
con el coudestable mas antiguo de los que ha
biendo tenido cargo, al menos por espacio de 
dos años en los buques de guerra, sufra ademas 
un examen general del plan de estudios completo 
en el colegio naval y merezca ser aprobado. £1 
gobierno se reserva el aumentar esta propor* 
cion en el caso de obtener dé este establecimien
to los buenos resultados que se promete. 

a3. £1 comandante principal del cuerpo de 
artillería de marina se procederá inmediata
mente á la ejecución de lo prescrito en estas 
disposiciones, proponiendo al inspector gene
ral , y este al gobierno, los oficiales, sargentos 
y cabos qua han de tener lugar en la escuela, y 
consultando sobre las dificultades que puedan 
ofrecerse. • * 

Madrid a5 de setiembre de i845.—^Armero. 

PARTE NO OFICIAL, 

ANUNCIOS. 

E n la villa de Perales de Tajuña se subastan 
los derechos de los ramos de vino, carne, aceite, 
aguardiente, tocino, manteca, embutidos y de
roas géneros comprendidos en la tarifa del real 
decreto de a3 de mayo úl t imo, cajón de cebada, 
alcabala del viento y jabón duro destinado pa
ra pago de la contr ibución de consumos: tam-



bien se subasta la medida de líquidos, peso y 
romana con destino á gastos municipales. Sus 
tres remates están señalados para los dias a, 7 
y 14 de diciembre próximo, de diez á doce de 
la mañana en la sala de ayuntamiento de dicha 
vi l la , donde estarán de manifiesto los pliegos de 
condiciones. 

No habiéndose hecho postura en el primer 
1 eñiate á los derechos ó renta para la venta al 
por menor de los abastos ó puestos públicos i 
de la villa de Legaués para el año próximo de 
"1846, de vino, aguardiente y licores, vinagré y 
j abón , ' há determinado su ayuntamiento anun
ciar al públ ico, que el segundo que ha de verifi
carse el 6 del corriente se tenga por pirmerocon 
forme al art. 107 de la sección tercera del real 
decreto del 23 de mayo ultimo, con arreglo al 
que sa admit i rán las posturas que á ellos se 

* bagan 
L o que se hace saber eu solicitud de pos

tores y mejorantes. 

ÍSAlSüaTOÜ sur IGHTlULt 
7 AÑO C R I S T I A N O 

y ^Fastos del cristianismo. 

Glorias , martirios, peregrinaciones, v ida, 
virtudes y milagros de todos los santos con las 
Dominicas, Epístolas y Evangelios, según el pa
dre Croisset, y demás espositores sagrados, por 
una sociedad religiosa. 
.i.' - ..• .V . . - • » 

. . Constará la obra 

de doce tomos de pago y las Dominicas gratis, 
adornados con preciosas láminas sobre acero. 
E l públ ico imparcial juzgará tanto de las l á m i 
nas como de la hermosura de la edición á la pu
blicación del primer tomo que será á ú l t imos de 
diciembre p róx imo . 

Se suscribe 

al ínfimo precio de 5 rs. tomo en Madrid y 8 en 
las provincias, en la calle de la Gorguera, n ú 
mero 7, y en las. principales librerías del reino. 
E n pasta 4 rs. mas. 

¡Vota. E l primer tomo, correspondiente al 

roes de enero hará mención de mis de trescien
tos santos. 

Los prospectos se reparten gratis. 

S O C I E D A D ESPAÑOLA 

D E SOCORROS M U T U O S . ' 

Las solicitudes para ingresar en ella, á 
la cual pertenecen ya muchos vecinos de 
los pueblos de la provincia, y cuyo estado 
no puede ser mas próspero ni ofrecer ma
yores ventajas para cuantas personas deseen 
dejar á sus familias una pensión después de 
sus dias, asi como en el caso de imposibili
tarse por defecto físico para el egercicio de 
sus profesiones; se presentan en la plaza de 
las Cortes, casa del Excmo. señor duque 
de Medinaceli, cuarto segundo. > 

E l reglamento se vende en las librerías 
de Cuesta, calle Mayor, y de Sánchez- en 
la de la Concepción Gerónima, á 2 rs. ca
da egemplar. 

M E R C A D O . 
• ' > s .« : \ * 

Madrid a de diciembre. 

Trigo de 2 8 á 331/2 rs. fanega. 
Cebada de r 5i/a á 161/2 i d . i d . 
Algarrobas á ai i d . id. 
Aceite de 5o á 5a rs. arroba. 
Id. filtrado á 56 id . id . 

• y-

A D V E R T E N C I A . 

Estando concluyendo ya el presente 
año y no habiendo aun satisfecho algunos 
pueblos los atrasos que tienen por suscri
cion á este Boletin, seles invita para que 
ala mayor brevedad se presenten á pagar 
sus descubiertos en la redacción, sita en al 
calle de Capellanes, núm. 10. 

# 

M A D R I D : Imprenta de V. MAINTJEL P I T A . 


